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Cordial saludo.

Anexo solicitud medidas cautelares con solicitud de reserva sobre dicha petición, ya que las anteriores medias
no fueron inscritas porque prevalece embargo sobre uno de los predios.  Agradeceré la colaboración en la
prontitud del trámite.

Con todo respeto,

NELLY PATRICIA MADRIGALES GÓMEZ
Abogada
Carrera 29 No. 27 - 51 Oficina 206
Cel. 3165499248 - 
Tuluá - Valle del Cauca



Nelly Patricia Madrigales Gómez 
Abogada  

Carrera 29 No. 27-51 Oficina 206 Celular  3165499248                                                            
madrigales1010@hotmail.com 

Tuluá   Valle   del Cauca 

 

Tuluá, Julio 24 de 2024. 

 

Doctora 

MYRIAM ARIAS DEL CARPIO 

JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali - Valle del Cauca  

 

 

PROCESO : VERBAL - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTES : PAOLA ANDREA CAMPUZANO VALENCIA y OTROS 

DEMANDADOS : ASEGURADORA HDI SEGUROS S.A. y OTROS 

ASUNTO : SOLICITUD NUEVO DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES ART 590 C.G.P. 

RADICADO : 76001-310-03-014-2023-00148-00 

 

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GÓMEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

pie de mi firma, con correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

madrigales1010@hotmail.com,  en calidad de Apoderada Judicial de la parte demandante en el 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR 

CUANTÍA, por medio del presente escrito y con el debido respeto, permítame elevar solicitud de 

medidas cautelares con fundamento en el artículo 590, numeral 1, literal b del C.G.P., numeral 2 

parágrafo primero, tendiente a la protección del derecho objeto del litigio, solicito se sirva decretar 

la siguiente:  

 

MEDIDA CAUTELAR 

Se sirva el señor Juez, admita la presente solicitud, decretando:  

 

1. Inscripción de la demanda en el registro mercantil de la sociedad demandada, VAN DE LEUR 

TRADING S.A.S., Propietaria del vehículo causante del daño, sociedad comercial, identificada con 

NIT.800.104.891-5, con domicilio principal en Yumbo, Valle del Cauca, representada legalmente 

en la actualidad por el señor GERRIT DIRK VAN DE LEUR, mayor de edad, con domicilio en 

Yumbo, Valle del Cauca, identificado con la cédula de extranjería número 221.569, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación. Para ello deberá oficiarse a la cámara de comercio 

de Santiago de Cali Valle del Cauca al correo  notificacionesjudiciales@ccc.org.co 

 

2. Inscripción de la demanda en el registro mercantil de la sociedad demandada, HDI SEGUROS 

S.A., compañía de seguros, identificada con Nit.860.004.875-6, con domicilio principal en Bogotá 

D.C., representada legalmente en la actualidad por el señor NICOLAS MASJUAN MARTELLI, 

mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con P.P. No. XDD 642656, de acuerdo 

al certificado de existencia y representación legal emitido por la cámara de comercio de Bogotá 

D.C., o por quien haga sus veces al momento de la notificación. Para ello deberá oficiarse a la 

cámara de comercio de Bogotá D.C. al correo notificacionesjudiciales@ccb.org.co. 
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Lo anterior por cuanto que las medidas inicialmente decretadas no fueron inscritas porque existen 

embargos sobre una de ellas.   

 

En tratándose de medidas cautelares, Ruego a usted, señora Juez,  darle el tratamiento de reserva a 

la presente petición. 

 

Me reservo la posibilidad de enunciar posteriormente, otros bienes de propiedad de los demandados, 

a efectos de salvaguardar el pago de la indemnización solicitada por los daños expuestos. 

 

Con todo respeto;   

 

 

 

 

 

NELLY  PATRICIA  MADRIGALES  GÓMEZ 

CC Nº 66.717.749 de Tuluá Valle  

T.P. N° 121.606 del C.S. de la J. 
 


